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OBJETIVO:
Este procedimiento se encarga de vigilar la integración de las carpetas de investigación, así como prevenir que diversas áreas incurran en la comisión de 
conductas ilícitas en el ejercicio de sus funciones.

ALCANCE Y CAMPO DE APLICACIÓN:
Incluye las actividades inherentes a:

 Denuncia y/o sugerencia 

 Notificación

Aplica para todo tipo de requerimiento de aspecto jurídico, generado por alguna de las áreas del Organismo

REFERENCIAS:
 Manual de Gestión Sección:

4.2 Comprensión de las necesidades y expectativas de las partes interesadas, 

7.2 Competencias,

7.3 Toma de Conciencia

GENERALIDADES:
 Los asuntos son turnado por Oficialía Jurídica con el formato boleta de turnados.  

DIFUSIÓN REQUERIDA:

Todas las áreas del Organismo 
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Gestión Jurídica  

Penal 

 

Dirección Jurídica 

Ana María Coyotzin Maciel

Dirección Jurídica 

Ana María Coyotzin Maciel



OAPAS ImputadoDESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD / TAREAID
Tiempo de 

Ejecución
Fiscalía
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 Gestión Jurídica  

Penal 

 

Se solicita al área que tenga conocimiento, informes, 
documentos, situaciones patrimoniales.

Inicio

Presenta denuncia 

y/o querella

Conocimiento de la 

denuncia y/o 

querella

Se giran 

memorándum

Realiza diligencia de 

investigación 

Ratifican

Acreditan personalidad

Aporta datos de 

prueba

Se gira citatorio al 

imputado
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OAPAS ImputadoDESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD / TAREAID
Tiempo de 

Ejecución
Fiscalía 

2 de 2Rev. 03/20072020 ON-DGE-01

 Gestión Jurídica  

Penal 

s  

Rev. 03/20072020

Mecanismo alternativos de solución
- Archivo temporal
- Acuerdo reparatorio
- No ejercicio

FinSi No

Concluye el asunto Juez de control
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Fin

Se inicia carpeta 

administrativa
Concluye el asunto

Si No
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